
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

.AC 166 

~· 

-2023/ (i08.f?P/rl4/V~A/ ~ 
7d:anca,veb_ . ··01 NOV 2023 

:· ,, .,., •. ~ ' 

VISTO: El Informe Nº 063-2023/GOB.REG-HVCA/GGR. con Reg. Doc. Nº 
2909999 y Reg. fü.-p. Nº 2132900 y demás documentación adjunta en sesenta y dos (62) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680·- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídis.as, que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos ¡:le su competencia; {~~ ,. 

' ,,p' ' t J 
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1411 se regu1;·1a naniraleza jurídica, funciones, 

estructura orgánica y otras actividades de las Sociedades de Beneficenp~
1
.e,staplece,9.!le las Sociedades de 

Beneficencia tienen por finalidad prestar servicios de protección so~fdi{ii.f erés p~bJifo en _su ámbito 
local provincial, a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores que se encuentren en situación de riesgo o vulnerabilidad, de manera complementaria a los 
servicios que presta el Estado, bajo los enfoques de derechos, géner;f ~ t~ttlfl_turaf e intergeneracional; 

' .• 

Que, artículo 8° del Decreto Legislativo Nº 1411( ', fu¿dificado por el Decreto de 
Urgencia Nº 009-2020, sobre la conformación del Directorio establece-lo siguiente: 
"8. 1 E l Dznctorio está integrado por cinco (5) miembros, quienes deben ser residentes de la junsdicción donde funáona la 
Sociedad de Beneficencia, contar con est11dios 1miverntarios concluidos y con experiencia laboral mínima de cinco (5) años en 
entidades públicas o privadas. E l Ministerio de la Mujer y Pobla,1·ones T 'ulnerables emite./Qs.lineamientos necesarios para la 
designación de los miembros del Directorio. , , , ,. 
8.2 L:r composición del Directorio es la siguiente: · . ~ i 

~

r;; <to"- ~
0 

0 
"'<?''f.; a) Dos (2) personas designadas por el Gobierno Local Provincial, donde se encuentra _.ubicada la Sociedad de 

~ & Beneficencia, una de las cuales es designada como Presidente/ a del Directon·o. . · .. · . ; ~ 
~;¡·Vk~, · ~J¡ b) Dos (2~ personas designadas porº! Ministerio de la Muj~r y Poblaciones Vulnerab/¡s.,}na de las cuales sustitl!Je a 
• Hii. •"/J el/ la Prendente/ a en caso de ausencza. : •· J , 
'
1
1fc;~~ ~ e) Una (1) persona designada por el Gobierno Regional dondes~ 1éJicii~{1tta úbicada la 

Sociedad de Bene.icencia." · í · · . ,., ;~ 1]: ): • • ' ,.1 ¡\ , ·.· • . 
8.3 f_¿ duignarióny remodón de la,r//01 miembro¡ dd Directorio ron de libtá/aisiony ufnqnali~an a travé¡ de la 
mp«tfra rnolución emidda por el/la titular de cada una de las entidader 'iUala'ii@ w rl i111m/i;al 8.2 del pmente 
Decreto Legislativo. Tratándose de remoción basada en mérito a la confianza no 'n,~hie°r'h'n'vocaci,6n dé ~ausal alguna, ni de 
procedimiento dimplinan·o. El/ La Presidente/ a y los/ las demás miembros del D'irlctó'riá 'nJ1m'antiene,; relación·taboral con 
l. Sociedad de Beneficencia en la que participan." , '}f.' ,.,_,.~_:: :·, 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Finál áei p.:lecreto Legislativo Nº 1411, 
sobre cambio de denominación, establece que las Sociedades de Berieficencia· Pública y la Junta de 
Participación Social, en adelante se denominan Sociedades de Benefkent;iii, adicionándose el nombre 
del ámbito territorial en la que se encuentran, y se rigen por la presenté ·n:orfüa; 

' .. 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 128-2019-MIMP se aprobó los 

eamíentos para la designación y remoción de los miembros del Direc;topo y Gerente/ a General de las 
edades de Beneficencia" que establece los lineamientos necesarios para, la,designación y remoción de 

miembros del Directorio y del Gerente/ a General de las Socieda<;ks . .de)~,enefic.encia, conforme a la 
egislación vigente; ·: •':1 

~· ... 't..~.,~ii:-~lf: í.t 
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Que, el numeral 5.2 de los citados lineamientos, mencion;i,,que para la designación de 
los miembros del Directorio y del Gerente/a General de las Sociedad ·qe BeQ~ficencia, el/la Titular de la 
entidad y el Directorio a cargo de la designación, según corresponda. Deben co~siderar los requisitos que a 
continuación se detallan: ' 
"5.2.1 &quisitos para ser miembro del Directorio 
a. Ser ci,1dadano/ a en ~jerricio, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución Politiéa del Perú. 
b. Contar, como mínimo, con estudios universitanos concl11idos. , , 
c. Contar con experiencia laboral mínima de cinco (5) años en entidades públicas o privadas, de los cuales dos (2) años deben 
ser en temas vinculados a materia.r sociales. . _; :,,t 

• ' ••f 
d. &szdir los últimos dos (2) años en el ámbito de jurisdicción donde funciona la S or·ea{{J>"de Beneficencia. 
e. No tener impedimentos para asumir la designación, precisado, en el numeral 5.3 ·aeÍorprerenÍe:r linl!amientor." 

. :~-i t? _::~ ~· \ . 
Que, asimismo, el numeral 6.2.2 de los citados lítj.~~~fas, ¡µ~ntjp,;ia que: 

1. La remoción como miembro del Directorio de la Sociedad de Beneficencia puedliflipof;~fae.en tt/4-k¡uiér momento a través 
de la emisión de la &sol11ción de el/ la Titular de la entidad que los/ las designaron, en los siguientes supuestos: 

a) Sin expresión de causa. ,,, · : '. ,- '. ,; :. 
b) Renuncia expresa del miembro del Directorio ante el Titular de la entidad qit(ld:dúigrió. 
c) Fallecimiento. 
d) Dejar de reridiren la jurisdicción donde funciona la Sociedad de Beneficencia. !.,: · .. ·. ·':' 
e) Encontrarse dentro de los impedimentos del numeral 5.3 de la presente Directiva~· de foiín'a postérior a la designación; con 

excepción de la sanción de suspensión y el inciso 7 del numeral 5.3 citado. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 298-2019/GOB.REG-f IVC.r\/ GR, 
de fecha 13 de mayo del 2019, se designó al Lic. Glicerio Albujar Castro co~o representante del Gobierno 
Regional de Huancavelica ante el Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Huancavelica, la misma que 
este Despacho ha visto pertinente dar por concluida; . ; : .. 

. ,, 

Que, estando ~ lo expues_to, resulta convenie?te de,si¡r27jJa CPf- Ruth Ma~ Felipe 
Inca como representante del Gobierno Regional de Huancavelica ante':el·D!rectono de la Sociedad de 

' ( f (' 'I ••• l •~ ' ' 

Beneficencia de Huancavelica, por lo que se expide la presente Resolµ<?i~-P.-i , . -, 
,;!ij-~i:fi.·.c{~~1\ . ,~ 

Estando a lo informado; y ,{ ·•;l; • .,_, . ;.~ ·, • 
'1 1.1Jl:,11,r,~s~':"JL~. ·.rj :. - ·-:!:, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, 0 "f;iqna Regionij de'Asesoría Jurídica 
a Secretaria General; · _ .. \,._/ . '.: ;· ._. _ 

. tJ· . .l::J -~f¿'f1~,:.;", ' 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitudó~ Política del Perú, Ley Nº 
7783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica ck,Gobiernos Regionales y sus 
ormas modificatorias; ,:_;,•,-·· ,~~:.;-J. 

SE RESUELVE: 
.. ' . . 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a p~i;_,~ de expe_dida la presente 
esolución, la designación del Lic. GLICERI O ALBUJAR CASTRO cq;9 fepres·entante del Gobierno 
egional de Huancavelica ante el Directorio de la Sociedad de Beneficencia: de Huancavelica. 

ARTÍCULO 2° .- DESIGNAR, a partir de expedjd_~-j~~e~ente ,Resolución, a la CPC. 
RUTH MAGALI FELIPE INCA como representante del Gobierf\~ ~~gi5>fial diiHui,ncavelica ante el 

J ~. 
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Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Huancavelica. 

.. : 

ARTÍCULO 3º.- PRECISAR que la CPC. Ruth Magali Felipe Inca cumplirá la 
representación con las obligaciones y responsabilidades que implica, d·ebiendo emitir los .informes 
respectivos al término de cada Reunión de Directorio ante el Despacho de la _Gobernación Regional. 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR el presente Acto _Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, a la Sociedad de. :Beneficencia de Huancavelica, 
Municipalidad Próvíncial de Huancavelica e interesado/a, para los firies-pdtinentes; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE; \/~Í~iE_-::' .. : . 
"' 

/4~J.,.-_. 

'
.;(·. .·. 

-· . = ~ 

GOBIERNO REGIONAl , .... 

DOCQ/cgmc 

H .. 

- Q Cl-g~, 
. aype 

l .. 

'".:: . ,, 
., :-:-~ 

". 

. . ( . .' 

' . ... !i ,,:}:í, 
.. ~ .... . ,r· :r. 

3 




